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Derechos y la Atención a las Personas con discapacidad en Andalucía: 34 procedentes 
de la convocatoria publicada por Orden de 6 de marzo de 2023, por la que se efectúa 
convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional y 11 procedentes de la convocatoria publicada por Orden de 23 de febrero de 
2022, por la que se efectúa convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los referidos decretos, esta 
Consejería convoca proceso selectivo para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas y de Maestros, con arreglo a las siguientes 

B A S E S

Primera. Normas generales.
1.1. Plazas ofertadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7.808 plazas de ingreso, desglosadas 

en 7.763 de nuevo ingreso y 45 procedentes de la reserva de discapacidad pendiente 
de procedimientos selectivos anteriores, en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y de Maestros, de la Junta de Andalucía, con el desglose por especialidades y 
turnos que se indican en la presente base.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y en las condiciones que se establecen en el artículo 28 de la 
Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
discapacidad en Andalucía, se reserva un cupo no inferior al 10 % de las vacantes para 
ser cubiertas entre personas que acrediten un grado de discapacidad igual o superior 
al 33%, reservando dentro del mismo un porcentaje específico del 2 % para personas 
con discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad mental, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas. Asimismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes 
reservadas para el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un 
límite del 10 % de las plazas no cubiertas.

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590)

Código Especialidad Total 
plazas

Turno 
general

Reserva 
discapacidad 

pendiente

Reserva 
discapacidad

Total reserva 
discapacidad

590001 FILOSOFÍA P.E.S. 232 207 2 23 25
590002 GRIEGO P.E.S. 20 18 0 2 2
590003 LATÍN P.E.S. 50 45 0 5 5

590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
P.E.S. 400 355 5 40 45

590005 GEOGRAFÍA E HISTORIA P.E.S. 455 405 5 45 50
590006 MATEMÁTICAS P.E.S. 400 354 7 39 46
590008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA P.E.S. 379 337 4 38 42
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Código Especialidad Total 
plazas

Turno 
general

Reserva 
discapacidad 

pendiente

Reserva 
discapacidad

Total reserva 
discapacidad

590011 INGLÉS P.E.S. 600 536 4 60 64
590061 ECONOMÍA P.E.S. 92 81 2 9 11

590104 CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
EDIFICACIÓN P.E.S. 25 22 0 3 3

590107 INFORMÁTICA P.E.S. 428 382 3 43 46

590111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS 
MANTENIM. VEHÍCULOS P.E.S. 50 45 0 5 5

590113 ORGANIZACIÓN Y PROYEC. SISTEMAS 
ENERGÉTICOS P.E.S. 25 22 0 3 3

590115 PROCESOS DE PRODUCCIÓN 
AGRARIA P.E.S. 45 40 0 5 5

590219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO 
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO P.E.S. 75 67 0 8 8

TOTAL 590 3.276 2.916 32 328 360

CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS (592)

Código Especialidad Total 
plazas

Turno 
general

Reserva 
discapacidad 

pendiente

Reserva 
discapacidad

Total reserva 
discapacidad

592001 ALEMÁN P.E.O.I. 5 4 0 1 1
592006 ESPAÑOL P.E.O.I. 10 9 0 1 1
592011 INGLÉS P.E.O.I. 15 13 1 1 2
592015 PORTUGUÉS P.E.O.I. 2 2 0 0 0

TOTAL 592 32 28 1 3 4

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (594)

Código Especialidad Total 
plazas

Turno 
general

Reserva 
discapacidad 

pendiente

Reserva 
discapacidad

Total reserva 
discapacidad

594410 FLAUTA TRAVESERA P.M.A.E. 4 4 0 0 0

594412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN 
P.M.A.E. 11 10 0 1 1

594415 GUITARRA FLAMENCA P.M.A.E. 4 4 0 0 0
594423 PIANO P.M.A.E. 61 54 1 6 7
594434 VIOLONCELLO P.M.A.E. 11 10 0 1 1
594436 DANZA CLÁSICA P.M.A.E. 8 7 0 1 1

TOTAL 594 99 89 1 9 10

CUERPO DE MAESTROS (597)

Código Especialidad Total 
plazas

Turno
 general

Reserva 
discapacidad 

pendiente

Reserva 
discapacidad

Total reserva
 discapacidad

597031 EDUCACIÓN INFANTIL 613 552 0 61 61
597032 LENGUA EXTRANJERA INGLÉS 503 450 3 50 53
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Código Especialidad Total 
plazas

Turno
 general

Reserva 
discapacidad 

pendiente

Reserva 
discapacidad

Total reserva
 discapacidad

597033 LENGUA EXTRANJERA 
FRANCÉS 151 135 1 15 16

597034 EDUCACIÓN FÍSICA 502 450 2 50 52
597035 MÚSICA 200 180 0 20 20
597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 702 630 2 70 72
597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE 237 211 2 24 26
597038 EDUCACIÓN PRIMARIA 1.493 1.343 1 149 150

TOTAL 597 4.401 3.951 11 439 450

1.2. Normativa aplicable.
Al presente procedimiento selectivo le serán de aplicación las bases contenidas en 

esta convocatoria, la normativa que a continuación se relaciona, así como las demás 
disposiciones de carácter general que sean de aplicación:

• Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, de protección Jurídica del menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica  3/2020, de 29 de diciembre.

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los 

derechos digitales.
• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia.

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional.

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas  

y Financieras.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
• Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la asistencia y atención a 

las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
• Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 

Discapacidad de Andalucía.
• Ley 7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2025.
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